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Ooldill Otïcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaoeta.—(Artículo l.'* del Código Civil).

Lalgnorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
' gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
: Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCY PEI CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laa de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaeeta del 19 de Octubre de 1916).

Núm.2.7.52.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.
ClKCULAB NÚM. 96.

CoQ motivo de proceder al 
estero de las oficinas de este Go
bierno, el día de mañana se con
siderará inhábil para los efectos 
del despacho oficial.

Valladolid 20 de Octubre de 
1916.

El Gobernador,

1«« Partía íSuírrm.

ÁMSisTM anuí
«BBiiimiE lutmA

REAL DEORETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley relativo á la creación de Ad
ministraciones de Contribucio
nes de distritos.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre de mil 
novecientos dieciséis.—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

Á LAS CORTES.

Por iniciativa de un hacendis
ta ilustre, el Sr. Lopez Puigcer
ver, se establecieron en 1888, con 
el propósito de facilitar la gestion 
económica del Estado, las Admi 
nistracioues subalternas de Ha
cienda. Hubieron de suprimirse 
más tarde, no porque la experien
cia demostrase la ineficacia de la 
idea à que su creación respondía, 
sino por no haberse logrado la 
independencia en la función que 
los servicios á ellas encomenda
dos requerían, y por la necesidad 
do limitar los gastos del Tesoro. 
Siempre hubo de reconocerse des
de entonces la conveniencia de 
tales dependencias, como lo de
muestra el hecho de haberse pre
sentado en diferentes ocasiones 
proyectos de Ley creando orga
nismos análogos à los suprimidos.

La necesidad evidente de des
congestionar los organismos pro
vinciales de Hacienda, iniciando 
asi una labor de descentraiiza- 
cióo administrativa en este Ra
mo, que permita una mayor apro
ximación al contribuyente, y, 
en consecuencia, una más direc
ta relación con éste, que, sin du
da alguna, ha de redundar en su 
beneficio yen de los intereses del 
Tesoro, han movido al Ministro 
que suscribe á examinar con de
tenimiento aquella iniciativa y las 
posteriores, y à procurar desarro
llo legal al mismo pensamiento.

No se trata de establecer orga
nismos que vengan á constituir 
una rueda más en la ya compli
cada maquinaria del Estado, ni 
menos aún de crear destinos y 

multiplicar credenciales; se trata 
simplemente de encomendar las 
funciones que hoy desempeñan 
las Administraciones provincia
les á otras oficinas que, por tener 
un radio de acción más pequeño, 
podrán actuar con más perfecto 
conocimiento de la realidad y. ma
yores garantías de acierto, por lo 
tanto.

Para ello no será necesario, por 
de pronto, aumento alguno en el 
personal ni en los gastos, más qne 
el estrictamente necesario para el 
material de instalación de las 
Oficinas. Si la realidad viniese á 
demostrar las ventajas de la in 
novación, que únicamente habrá 
de aplicarse ahora por vía de en
sayo, entonces sería la ocasión de 
introducir las ampliaciones indis
pensables, pero ya contando por 
anticipadocoo la garaotíadeóxito.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.“ En los M*nioÍ- 
pios no capitales de provincia, 
cuya población de hecho exceda 
de 20.000 habitantes, podrán eS' 
tableoerse Administraciones de 
Contribuciones de distrito, que 
ejercerán, dentro del territorio 
que se las señale, las funciones 
siguientes:

A) Determinación de los con
tribuyentes, estimación de las 
base? contributivas y liquidación 
de cuotas, con arreglo á las leyes 
y disposiciones que regulen la 

ejecución de éstas en cuanto á los 
tributos á cargo de la Dirección 
General de Contribuciones:

B) Formación de padrones, 
repartimientos y listas cobrato- 
rias, y extension de las matrices 
de los recibos y de cuantos docu
mentos sean necesarios para el 
cobro de dichos tributos;

6) Investigación tributaria en 
los ramos á que se refiera el apar
tado A/sin perjuicio de la que 
pueda acordar la Inspección Ge
neral por los funcionarios á ella 
afectos.

7?) En general, la prepara
ción, curso y fenecimiento de to
das las operaciones encaminadas 
al reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones de 
la Hacienda por los ramos á car
go de la mencionada Dirección 
General.

Art. 2.° Serán ajenas álacom- 
petencia de las Administraciones 
que se oreen, en virtud de lo dise- 
puesto en el articulo anterior:

A) La estimación de las bases 
contributivas en cuanto à la ri
queza territorial oatastrada y al 
producto bruto de las explotacio
nes mineras, que seguirá enco
mendada al personal técnico de 
ingenieros y arquitectos al ser
vicio de la Hacienda.
^ La liquidación da dere

chos y obligaciones y la realiza
ción de las demás funciones ex
presamente encomendadas por 
disposiciones legales á la Direc
ción General de Contribuciones, 
así como las que el Ministro de 
Hacienda acuerde concentrar por 
provincias ó regiones, cuando lo
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aconseje la conveniencia del ser
vicio.

Artículo 3.® Las Administra
ciones de Contribuciones de dis
trito dependerán directamente de 
los Delegados de Hacienda y de 
la Dirección General de Contri
buciones, sin perjuicio de las Fa
cultades de la Inspección Gene
ral.

Las resolucionee de los Admi
nistradores de Contribuciones de 
distrito tendrán eljearáoter de ac
tos administrativos, y contra ellos 
se podrá entablar reclamaciones 
económico-administrativas, cou 
arreglo á las disposiciones que 
regulan el procedimiento para 
éstas.

Art. 4? El Ministro deHacien» 
da formará las plantillas del per. 
sonal de las Administraciones de 
Contribuciones de distrito que se 
oreen, sin aumento dal personal 
general del Ramo.

En el Presupuesto de gastos 
del Estado se consignarán los ne
cesarios para material de estas 
oficinas y para retribución de ser
vicios de carácter verdaderamen
te eventual.

En ningún caso podrá nom
brarse personal temporero con 
destino á dichas Administracio
nes.

Los trabajos materiales que re
quieran eventualmente auxilio 
de personal extraílo, serán remu
nerados con cargo al crédito refe
rido en el párrafo anterior, y con 
arreglo á tarifa, que se fijará por 
el Ministro de Hacienda, á pro
puesta de la Dirección General 
de Contribuciones.

Art. 5.® La^ disposiciones de 
esta ley no se aplicarán á las pro
vincias Vascongadas y Navarra, 
mientras subsista respecto de ellas 
el actual régimen tributario.

Art. 6.” El Ministro de Ha 
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley regulando la exacción de los 
arbitrios especiales por servicios 
de Aduanas.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre de mil

novecientos dieciséis.^—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda^ 
Santiago Alba.

Á LAS CORTES

La combinación de dos facto
res de la realidad; uno, la sufi
ciencia del personal del Cuerpo 
de Aduanas, para realizar en el 
tiempo de su trabajo ordinario 
todos los servicios que se le piden, 
otro, la conveniencia para la na
vegación y el comercio, de la 
rapidez de sus operaciones, ha 
introducido la costumbre, hoy 
arraigada firmemente, de que los 
navieros y ¡os comerciantes, 
voluntariamente y por propio 
interés, retribuyan pecuniaria
mente los servicios que se les 
prestan en horas extraordinarias. 

No podría intentarse la desapa
rición de esta costumbre sin cau
sar perjuicio á los interesados en 
su sostenimiento. Preferible es, 
por tanto respetaría. Pero, para 
borrar las apariencias que pue
den condenaría en parte, y para 
evitar desigualdades é injusticias 
de que la práctica presenta ejem
plos, es indispensable darle carác
ter legal, como en otros países se 
ha hecho, y como por dos veces se 
ha intentado en el nuestro ante
riormente, á fin de que el perso
nal del Cuerpo de Aduanas retire 
con proporcional distribución, el 
beneficio que obtiene por este me
dio, y ue que en ningún momen
to sufra merma, por exc-so ó abu
sos, el prestigio do la Adminis
tración.

A este fin el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con.el Consejo 
de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter 
á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para regu
lar los arbitrios especiales que por 
los servicios del Ramo de Adua
nas practicados en horas extraor
dinarias, en interés de particu
lares, vienen percibióndose, re
glamentando convenientemente 
su exacción y su contabilidad.

El Ministro de Hacienda podrá 
destinar hasta el 80 por 100 dei 
importe total del ingreso por di
chos arbitrios, á indemnizaciones, 
gratificaciones y mejoras del 
sueldo á los funcionarios y subal
ternos del Ramo de Aduanas. Pa
ra ello tomará en consideración la 
importania de ios servicios près 
tados, pero favorecerá en todo 
caso con un mínimum de partici 

pación á los funcionarios del 
Cuerpo en general, sea cualquie
ra el destino que desempeílen.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

{&aot ta del 3 de Octubre de 1916.)

ADfflNISTMNJNICIPAl
NúM. 2.682,

Aldea de San Miguel.

En virtud de orden superior y 
habiendo quedado nulo el acuer
do de este Ayuntamiento de fe
cha 30 de Octubre de 1915, se 
anuncia vacante la plaza de Ins
pector municipal de Higiene pe
cuaria de este término, con los 
derechos marcados en el artículo 
305 del Reglamento de Epizoo
tias de 18 de Diciembre de 1914, 
pagadas de fondos municipales.

El plazo de admisión de solici
tudes será el de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Aldea de San Miguel 12 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Lázaro Ruano.

Núm. 2.681.

Bocigas.

Por dimisión dei que la desem
peñaba se anuncia vacante para 
su provision en propiedad, la 
plaza de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, con 
el sueldo anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos por los 
Ayuntamientos de este pueblo y 
los de Almenara de Adaja, Agua
sal, Fuente Olmedo y Llano de 
Olmedo, los cuales se hallan aso
ciados para el sostenimiento de 
expresado cargo.

Los aspirantes á la plaza suso
dicha, presentarán sus instancias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el término de 
treinta días.

Bocigas 13 de Octubre do 1916. 
—El Alcalde, Eugenio Vara.

NüM. 2.685.

Castroponce.

Por renuncia del que ja desem
peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 

municipales por la asistencia fa
cultativa de una á dieciseis fami
lias pobres y de estos enfermos 
transeúntes.

Los aspirantes á dicha plaza 
que serán Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y pasados éstos 
se proveerá, siendo obligación del 
agraciado el contratar las igualas 
con los vecinos por la asistencia 
que á éstos preste.

Castroponce 25 de Septiembre 
de 1916.—El Regidor 1.®, Alcalde 
accidental, Eusterio Cembranos.

*——~——a**-—- ------

NuM. 2.684.

Castroverde de Cerrato.
Por renuncia del que Ia desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
cou la dotación anual de 750 pe
setas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les por la asistencia de catorce 
familias pobres y caso de oficio 
que en la localidad puedan ocu
rrir.

Los aspirantes á la misma que 
habrán de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes debidamente do
cumentadas y reintegradas den
tro del plazo de treinta días á con
tar desde esta fecha, ante esta 
Alcaldía, pues pasado dicho tér
mino se proveerá en el que reu
na más méritos, siendo preferidos 
los que acrediten haber desem
peñado cuatro años por lo menos 
la profesión en uno ó varios Mu
nicipios.

El agraciado queda sometido á 
las obligaciones prevenidas en la 
vigente Instrucción de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904, Regla
mento de 11 de Octubre del pro
pio año y demás recientes dispo
siciones dictadas como comple
mento de aquella, para con el 
Ayuntamiento; quedando en li
bertad para contratar las igualas 
con 135 vecinos, las que pueden 
calcularse ea 270 fanegas de tri
go bueno y bien acondicionado.

Castroverde do Cerrato 28 de 
Septiembre de 1916.—■El Alcal
de, Fausto Renedo.

Núm.2.647.

Ciguñuela.
Terminado el repartimiento de 

la Contribución Territorial, Rús,
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tica y Pecuaria del aao próximo 
1917, se hallará expuesto al pú
blico por término de quince días 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes que en él 
figuran y puedan reclamar so
bre su coufecoioa, pasados que 
sean dichos días no se admitirá 
reclamación alguna.

Ciguíiuela 16 de Octubre de 
1916.—Bl Alcaide, Juan Crespo. 
—Jesús C. de Cossío, Secretario.

NÚM. 2.707.

Cubillas de Santa Marta.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y seílores asociados de la 
Junta municipal en sesión ex
traordinaria de nueve de los co
rrientes, se acordó los encabeza
mientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos y sus recargos duran- 1 
tu el próximo año de 1917; en su 
vista se invita al vecindario para 
que lo soliciten en forma regla
mentaria dentro del plazo de 
cinco días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial»,advirtien* 
do que transcurrido dicho plazo

NüM. 2.659.
Melgar de Arriba.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día dos de los corrientes para cubrir el défi
cit de cuatro mil novecientas cuarenta y tres pesetas, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
próximo año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

Peaetíta.

Derechos 
en 

anidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa,

Paja y leña.................... Kilogram# 494300 0‘5 O‘l 4943

Total. . . ^ • • • A 4943

Melgar de Arriba á 8 de Octubre de 1916.—^Sl Alcalde Presi
dente, Francisco de Castro.—El Secretario, Cipriano Bajo.

NÚM. 2.687.

Padilla de Duero,

Bl Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión del 
15 del actual, acordó utilizar el 
reparto vecinal para cubrir el 
Cupo de Consumos y recargos 
del próximo año de 1917.

Padilla de Duero 16 de Octu
bre-de 1916.—El Alcaide, Angel 
Alonso.

Zia Parrilla.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados de este pue

sin solicitarlo se entenderá que 
renuncian á ello.

Cubillas de Santa Marta 17 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Lorgio Tadeo.

Núm.2.738.

G astromonte.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito munici
pal para el próximo año de 1917, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Castromonte 16 de Octubre de 
1916.—Bl Alcalde, Leoncio Val- 
verde.—El Secretario, Francisco 
Perez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Peñañor de Hornija
Viloria
Villanueva de Sao Mancio 
Villavaquerío

blo en la sesión celebrada el día 
ocho de Octubre del año actual 
acordó utilizar para hacer efectivo 
el cupo de Consumos correspon
diente á este pueblo con sus re
cargos para el año 1917, la admi
nistración municipal.

La Parrilla 15 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Pablo del 
Olmo.

1 ■iittfc«i.i..........  ■

NuM. 2.696.

Piña de Esgueva.

Formada la lista cobratoria de 
la contribución de edificios y so. 
lares de este término municipal

para el año de 1917, estará 
puesta al público por el plazo de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
examinaría los contribuyentes 
que en ella figuran y producir 
reclamaciones sobresu confección.

Piña do Esgueva 14 de Octubre 
de 1916.—El Alcalde, Julio Ga
llardo.

NuM. 2.719.

Puras.

Según me comunica el vecino 
de este pueblo D. Telesforo Mi
guel, en la mañana del día 15 
del corriente se unió á la gana
dería lanar de su propiedad, una 
res de la misma especie, cuyas 
señas se citan al final, la cual se 
halla depositada en esta Alcaidía.

La persona que se crea dueña 
de ella pasará á recogería previo

Núm. 2.713.
Santervás de Campos.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municip ii de 
esta villa en la sesión celebrada el día nueve del actual para cubrir el 
déficit de tres mil novecientas siete pesetas y treinta y dos céntimos que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Feaetaa,

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Product* 
anual 

calculado.

Feaetaa,

Paja y leña................... Kilogramo. 390732 0*04 0‘01 3907'32

Total. • - * • • • • • » 3907^32
Santervás de Gampo á 11 de Octubre de 1916,—Bl Alcalde Presi

dente, Macario Flores.—El Secretario, Bonifacio Pablos.

Núm. 2.692.

Tordesillas.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial y padrón 
de carruajes de lujo de este tér
mino municipal, para el año de 
1917,quedan expuestos al público 
por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinados 
por los contribuyentes que lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que puedan convenirles en 
dicho plazo, pasado el cual no se 
admitirá ninguna y serán remi
tidos á la Administración de Con
tribuciones dichos documentos.

Tordesillas 16 de Octubre de 
1916.— Bl Alcalde accidental, Da
mian Milan y Alonso.—Bl Se
cretario, Francisco Coello.

ex- ■ pago de gastos que se haya hecho.
Puras à 16 de Octubre de 1916. 

—Bl Alcalde, Demetrio Gómez.
Señas de la res lanar.

Una cordera, negra, la oreja 
izquierda cortada á la mitad-y la 
derecha toda cortada; el rabo cor
tado á la mitad.

NúM. 2.726.

Renedo de Esgueva.

Para realizar el impuesto de 
Consumos y sus recargos en este 
término municipal en el próxi
mo año de 1917, el Ayuntamien
to y asociados del mismo en Jun
ta municipal en sesión extraor
dinaria celebrada el día catorce 
del actual, acordóporunanimidad 
utilizar la Administración mu
nicipal.

Renedo de Esgueva á 17 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Fidel Llorente.

NüM. 2.722.

Tordesillas.

Se anuncia al público que en 
sesión del día trece del corriente 
fueron fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondien tes 
á los años de 1909, 1910, 1911, 
1912, 1913, 1914 y 1915 después 
de informadas por el Sr. Regidor 
Síndico y Comisión de Hacienda, 
y quedan expuestas al público en 
la Secretaría por término de quin
ce días á los efectos del artículo 
161 de la ley Municipal vigente. 

Tordesillas 17 do Octubre de 
1916.—El Alcalde accidental, Da
mian Milán y Alonso.

Núm,2.706.
Zia Union de Campos.

Reunida la Junta munici
pal de esta villa en sesión ex-
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traordioaria del día dos de Sep
tiembre próximo pasado, acordó 
como mejor medio para cubrir el 
encabezamiento de Consumoscon 
la Hacienda y recargos .autori
zados para el próximo año de 
1917,01 repartimiento vecinal.

La Union de Campos 10 de Oc
tubre de 1916.—El Alcaide,Mau
riño Sevillano.

NüM. 2.739.

ViUabañéz.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término, para el próximo año de 

. 1917,queda expuesta alpúblicoen 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo,de diez días, con
tados desde el en que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Otícial» da la provincia, á fin de 
que durante el mismo pueda ser 
examinada y producir en su con
tra las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
indicado plazo no se admitirá 
ninguna.

ViUabañéz 17 de Octubre de 
191€).—El Alcaide, Matías Saoz.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Roales
San Pablo de la Moraleja 
Villafranca do Duero 
Villarmentero 
Villavaquerín

ViUabañéz.

Terminado el padrón de Carrua
jes de lujo de este término muni- 
cipal para el año próximo venide
ro de 1917, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan bacer 
las reclamaciones que crean con
venientes y consideren justas.

ViUabañéz 17 de Octubre de 
1916.—-El Alcalde, Matías Sanz.

Villafuerte.

Acordado por este Ayunta
miento en Junta de Asociados, 
que el medio de cubrir el cupo de 
Consumos en el año 1917, sea en 
primer término el concierto gre
mial voluntario, se invita ¡í todos 
los que en grande ó pequeña es
cala cosechan, fabrican, especu
lan y trafican, para que lo solici
ten en forma reglamentaria den
tro del plazo de ocho dias á con
tar desde el en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, pasado di
cho plazo sin haoerlo se entende
rá que renuncian y desisten de 
aquéllos.

Villafuerte 15 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Juan Gómez 
Escribano.—P. S. M., El Secre
tario, Francisco Palomero.

Zaratan.
La Junta municipal do asocia

dos de este término en sesión del 
14 del actual, tiene adoptado co
mo medio para hacer efectivos 
los cupos de Consumos y sus re
cargos para el año 1917, el repar
timiento vecinal.

Zaratan 16 de Octubre de 1916 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

ADMmam
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.730.
VALLADOLID.—PLAZA.

»BQÜISITOKIA.

Maximiliano Ergueta García, 
profesión sirviente, domiciliado 
últimamente en Valdestillas, pro
cesado por estafa de un par de 
muías, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto de pri
sión contra él dictado en la causa 
que se le instruye por el delito 
indicado, ó se constituya en pri
sión provisional en la Cárcel de 
este partido, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
legal consiguiente, siendo decla
rado rebelde. Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza. 
Valladolid 17 de Octubre de 1916.

NuM. 2.731.
VALLADOLID.—PLAZA.

REQUISITORIA.

Zuate Toribio, Marcelino, na
tural de Valoria la Buena, hijo de 
Anacleto y Casimira, de estado 
ca.«ado, profesión moldeador, de 
34 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz roma, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, Ruiz Zorrilla, procesado 
por lesiones á Rafael Chamorro, 
coraparecíirá en término de diez 
días ante el Juzgado del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, para 
ser reducido á prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Ruego à las autoridades y en
cargo á la policía judicial proceda 
á su busca y captura y lo ponga 

á mi disposición en la Cárcel de 
esta Ciudad. ,

Valladolid 17 de Octubre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
José Luis Gargollo.

AfflCÍMim
NóM. 2,725.

El señor Coronel Ingeniero 
Comandante de la Coman
dancia de Ingenieros de Va
lladolid.

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado la primera 
subasta anunciada para intentar 
la adquisición de los materiales 
que sean necesarios durante un 
año y tres meses más para las 
obras militares de las plazas de 
Valladolid, Leon y Medina del 
Campo, por el presente se con
voca á una segunda y pública 
licitación, que tendrá lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, sita en la calle del 
General Almirante, número 1, 
planta baja, ante el Tribunal que 
bajo la presidencia del Jefe de la" 
misma se reunirá el día veinti
siete de Noviembre próximo, á 
las once de su mañana, en cuya 
oficina se hallan de manifiesto 
desde esta fecha, de diez á trece, 
los pliegos de condiciones y de 
precios lícitos, así como cuantos 
datos juzguen necesarios conocer 
los que deseen interesarse en la 
licitación.

Para tomar parto en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Caja General de De
pósitos ó en sus sucursales la 
suma equivalente al cinco por 
ciento del importe de los mate
riales objeto de la subasta, com
prendidos en la proposición.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á la Ley de Administra
ción y Contabilidad da la Hacien
da pública de 1.® de Julio de 1911 
(G-aceia número 185 del mismo 
mes y C. L. número 128); Regla
mento para la contratación ad
ministrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(G. L. número 57); Ley de Pro
tección á la Industria Nacional 
de 14 de F^íbrero de 1907 (l’. L. 
número 27); Reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 1908 
(C. L, número 26), y relación de 
artículos ó productos para cuya 
adquisición se admite la concu

rrencia de la industria extran
jera que con fecha 27 de Diciem
bre de 1915 se publica en el Dia^ 
rió Oficial número 19, de fecha 
25 de Enero de este año.

Todo postor está obligado á in
dicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales de que 
proceden sus productos, pudiendo 
ser de concurrencia de la indus
tria extranjera las maderas del 
Norte para la construcción.

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado y se redactarán 
en papel sellado de la clase un
décima (una peseta) sin raspadu
ras ni enmiendas, indicando los 
precios por cada unidad de la su
basta, en pesetas y céntimos de 
peseta,. expresándosa en letra, 
firmando y rubricando el licita
dor ó persona que legalmente le 
represente, iodicándolo en este 
caso con antefirma ó incluyendo 
en el pliego cerrado el depósito 
del cinco por ciento, la cédula 
personal corriente del firmante, 
el recibo de contribución indus
trial y el poder en su caso, de
biendo ajustarse al modelo de 
proposición que se estampa á con
tinuación.

En caso que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas 
á la llana durante quince minu
tos entre los autores de aquellas 
proposiciones; y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., vecino de... 
domiciliado en la calle de... nú
mero... con cédula personal de... 
clase, número... de fecha... de... 
de... que se acompaña, enterado 
del anuncio de subasta inserto en 
la Gaceta de Madrid y «Boletines 
Oficiales» de las provincias de 
Valladolid y León número?... y.„ 
y... de fechas... de... de... y del 
pliego do condiciones yde precios 
límites á que aquéllos aluden, se 
comprometey obliga son sujeción 
á las cláusulas da los citados 
pliegos á su más exacto cumpli
miento y á suministrar los ar
tículos que se indican á los pre
cios que á continuación se expre
san..,, procediendo los productos 
de los mercados siguientes:....

(Íecha, firma y rúbrwa^^del pro- 
ponente ó su apoderado).

Valladolid 17 de Octubre de 
1916.—Manuel Maldonado.

Imprenta del Hospicio provinomL
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